
MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto 

SUBVENCIONES  

DECRETO 1/99 
TIGRE, 4 de enero de 1999.- 

VISTO:    
Que la Ordenanza  1785/95, creó un sistema de subvenciones a 

bibliotecas populares, conforme a lo prescripto en el artículo 1º que seguidamente se 
transcribe:  

ARTICULO 1º

  

Créase la SUBVENCIÓN MUNICIPAL, para apoyo al desarrollo y evolución de 
las BIBLIOTECAS POPULARES, consistente en la asignación de una mensualidad medida en 
módulos equivalentes cada uno de ellos  a un sueldo básico mínimo del Personal Administrativo de 
la Municipalidad de Tigre, conforme a las siguientes categorías:   

CATEGORÍA SUBVENCIÓN 

 

A 3 MÓDULOS 

 

B 2 MÓDULOS 

 

C 1 MODULO 

 

y, CONSIDERANDO:     

Que resulta procedente renovar para el año 1999 la subvención 
otorgada a las bibliotecas populares, ajustando la liquidación de los módulo a lo previsto en 
el Decreto reglamentario 1810/96, conforme lo actuado por la Contaduría Municipal.       

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

DECRETA  

ARTICULO_1.-

 

Concédese a las BIBLIOTECAS POPULARES que seguidamente se 
detallan, las subvenciones durante el año 1999 que en cada caso se especifica, conforme al 
régimen establecido en la Ordenanza 1785/95, reglamentada por Decreto 1810/96:  

1.  ENTIDAD: Biblioteca Popular Sarmiento, Tigre. 
CATEGORÍA: A, 3 módulos. 
VALOR DEL MÓDULO: $ 635,42.- 
SUBVENCIÓN MENSUAL: $ 1.906,26.- 
IMPORTE ANUAL: $ 22.875,12.-  

2.  ENTIDAD: Biblioteca Popular Juan José Castelli, General Pacheco. 
CATEGORÍA: B, 2 módulos. 
VALOR DEL MÓDULO: $ 635,42.- 
SUBVENCIÓN MENSUAL: $ 1.270,84.- 
IMPORTE ANUAL: $ 15.250,08.-  

3.  ENTIDAD: Biblioteca Popular y Centro Cultural El Talar. 
CATEGORÍA: C, 1 módulo. 
VALOR DEL MÓDULO: $ 635,42.- 
SUBVENCIÓN MENSUAL: $ 635,42.- 
IMPORTE ANUAL: $ 7.625,04  

4.  ENTIDAD: Biblioteca Popular Ricardo Güiraldes. 
CATEGORÍA: C, 1 módulo. 
VALOR DEL MÓDULO: $ 635,42.- 
SUBVENCIÓN MENSUAL: $ 635,42.- 
IMPORTE ANUAL: $ 7.625,04  

5.  ENTIDAD: Biblioteca Popular Ricardo Rojas.- 
CATEGORÍA: C, 1 módulo. 
VALOR DEL MÓDULO: $ 635,42.- 



SUBVENCIÓN MENSUAL: $ 635,42.- 
IMPORTE ANUAL: $ 7.625,04  

6.  ENTIDAD: Biblioteca Popular José Ingenieros.- 
CATEGORÍA: C, 1 módulo. 
VALOR DEL MÓDULO: $ 635,42.- 
SUBVENCIÓN MENSUAL: $ 635,42.- 
IMPORTE ANUAL: $ 7.625,04  

7.  ENTIDAD: Biblioteca Popular Dique Luján.- 
CATEGORÍA: C, 1 módulo. 
VALOR DEL MÓDULO: $ 635,42.- 
SUBVENCIÓN MENSUAL: $ 635,42.- 
IMPORTE ANUAL: $ 7.625,04  

8.  ENTIDAD: Biblioteca Popular Unión Educadores de Tigre.- 
CATEGORÍA: B, 2 módulos. 
VALOR DEL MÓDULO: $ 635,42.- 
SUBVENCIÓN MENSUAL: $ 1.270,84.- 
IMPORTE ANUAL: $ 15.250,08.-   

ARTICULO 2.-

 

El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior, se imputará 
en la partida específica del Presupuesto de Gastos vigente.  

ARTICULO_3.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_4.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Notifíquese y 
cúmplase  por la Secretaría de Economía y Hacienda. Verifíquese por la Dirección General 
de Cultura, Museos y Lugares Históricos. 
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